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ART. 2 - CONCEPTO

ART. 15 - CLASIFICACIÓN

Según la Ley No. 4179 y sus reformas, Ley de 
Asociaciones Cooperativas y Creación del 
Instituto Nacional de Fomento 
Cooperativismo, se establece lo siguiente:
 
 
Las cooperativas son asociaciones 
voluntarias de personas y no de capitales, 
con plena personalidad jurídica, de duración 
indefinida y de responsabilidad limitada, en 
las que los individuos se organizan 
democráticamente  fin de satisfacer sus 
necesidades y promover su mejoramiento 
económico y social, como un medio de 
superar su condición humana y su 
formación individual, y en las cuales el 
motivo del trabajo y de la producción, de la 
distribución y del consumo, es el servicio y 
no el lucro.
 
 
Las cooperativas son: de consumo, de 
producción, de comercialización, de 
suministros, de ahorro y crédito, de vivienda, 
de servicios, escolares, juveniles, de 
transportes, múltiples y en general de 
cualquier finalidad lícita y compatible con los 
principios y el espíritu de cooperación. 
 
 Las cooperativas de producción de bienes y 
servicios que llenen los requisitos que esta 
ley establece en los capitulos XI y XII, se 
clasificarán  además como  de cogestión o de 
autogestión, respectivamente. 

LEY DE COOPERATIVAS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declárase de conveniencia y utilidad pública 
y de interés social, la constitución y 
funcionamiento de asociaciones 
cooperativas, por ser uno de los medios más 
eficaces para el desarrollo económico, social, 
cultural y democrático de los habitantes del 
país. 
 
Las cooperativas brindan educación y 
formación a sus miembros, a sus dirigentes 
electos, gerentes y empleados, de tal forma 
que contribuyan eficazmente al desarrollo de 
las cooperativas. Las cooperativas informan 
al público en general, particularmente a 
jóvenes y creadores de opinión, acerca de la 
naturaleza y beneficios del cooperativismo. 

• Recopilación realizada por Wilbert Fletes Galán • wfletes@coopebcr.com •

ART. 1 - CONVENIENCIA
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Todas las cooperativas del país deberán 
ajustarse estrictamente a los siguientes 
principios y normas:
 
A) Libre adhesión y retiro voluntario de los 
asociados.
B) Derecho de voz y un solo voto por 
asociado.
C) Devolución de excedentes y aceptación de 
pérdidas por parte de los asociados en 
proporción a las operaciones que realicen 
con la cooperativa de acuerdo a su 
participación en el trabajo común. 
D) Pago de un interés limitado a los aportes 
hechos al capital social. 
E) Neutralidad racial, religiosa y política e 
igualdad de derechos y obligaciones de todos 
los asociados. 
F) Fomento de la integración cooperativa.

 
 
 
 
 
 
 H) Duración indefinida, capital variable e 
ilimitado, y número ilimitado de asociados.
I) Responsabilidad limitada.
J) Irrepartibilidad entre los asociados de las 
reservas establecidas por ley y de excedentes 
producidos por las operaciones con personas 
que, sin ser asociados, hubieran usado los 
servicios de la cooperativa y de los ingresos 
no provenientes de la función social de la 
cooperativa , y
K) Autonomía en su gobierno y 
administración con excepción de las 
limitaciones que establece la presente ley.

ART. 3 - PRINCIPIOS Y 
NORMAS

Corresponde al Comité de Educación y 
Bienestar Social, cuyo número de miembros 
determinarán los estatutos:
 
A) Asegurar para los asociados de la 
cooperativa y personas que quieran ingresar 
a ella, las facilidades necesarias para que 
reciban educación cooperativa y amplíen sus 
conocimientos sobre esta materia, y por 
todos los medios que juzgue convenientes; y
 
B) Redactar y someter a la aprobación del 
consejo de administración, proyectos y 
planes de obras sociales de los asociados de 
la cooperativa y de sus familias, y poner en 
práctica tales programas. 
 
JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA DEL 
INFOCOOP:
 
El Comité de Educación y Bienestar Social y 
Reserva de Educación es un organismo 
auxiliar. Por la naturaleza propia de estos 
organismos, sus cooperativas afiliadas 
pueden abstraerse de la obligación legal de 
constituir un comité de educación. Si las 
cooperativas afiliadas disponen en razón de 
los fines y naturaleza del organismo auxiliar, 
no constituir las reservas de educación y las 
de bienestar social, no están violentando el 
principio cooperativo de integración y 
tampoco contravienen la Ley Cooperativa. 
(INFOCOOP A.L. 296-99 del 09/08/1999).
 
Sin embargo, el organismo cooperativo, en 
uso de su autonomía, puede decidir crear 
dichas reservas, lo cual no sería contrario al 
ordenamiento jurídico. (INFOCOOP MGS-
1481-2005 del 15/12/2005).
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G) Fomento de la educación y del 
bienestar social y mejoramiento de 
las condiciones de vida de los 
asociados y sus familias.

ART. 50 -  EDUCACIÓN  Y 
BIENESTAR SOCIAL
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Se agiganta el cooperativismo
con su real y fructífera acción
que trasciende cual fuente creadora
de servicio, trabajo y unión. 

Es ambiente vital, solidario
que involucra el sentido del bien
donde arde la llama del triunfo
del más noble y sublime quehacer. 
 
Las campanas sonoras del viento
su mensaje doquier llevan ya la
función del cooperativismo
se engrandece a nivel nacional.

Ya se palpa por toda la Patria
esta empresa eficiente y capaz
donde el buen asociado es ejemplo
de virtud y justicia social. 

Se agigantan las cooperativas
con su real y fructífera acción
que trasciende cual fuente creadora
de servicio, trabajo y unión.
 
 Música: José Joaquín Prado
 Letra: Humberto Gamboa A. 
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https://www.youtube.com/watch?v=vtHL8C9zMfU

VIDEO DE YOUTUBE
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La reserva de bienestar social se destinará a 
sus asociados, a los trabajadores de la 
asociación y a los familiares inmediatos de 
unos y otros, para ofrecerles ayuda 
económica y programas en el campo de la 
asistencia social, especialmente para aquellos 
servicios que no otorgue la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o no estén 
contenidos en las disposiciones sobre riesgos 
profesionales. Esta reserva también será 
ilimitada; a su formación se destinará por lo 
menos un 6% de los excedentes anuales de las 
cooperativas, y para su uso, destino o 
inversión deberá contarse siempre con la 
aprobación de la asamblea. 
 
JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA DEL 
INFOCOOP
 
Aprobación del Reglamento para el Uso de la 
Reserva de Bienestar Social por la Asamblea 
General. En cuanto a la a la Reserva de 
Bienestar Social, la aprobación de la 
reglamentación y modificaciones sobre 
dicho tema le corresponderá conocerlas a la 
Asamblea. (INFOCOOP MGS-874-45-2010 
del 25/08/2010).
 
La reglamentación y modificaciones sobre el 
uso, destino o inversión de la reserva de 
bienestar social, deberá contar siempre con 
la aprobación de la Asamblea. (INFOCOOP 
MGS-874-45-2010). 

ART.83 - RESERVA DE 
BIENESTAR SOCIAL

 
 
 
 
 
 
 
El reglamento para el Uso de la Reserva de 
Bienestar Social, debe ser confeccionado por 
el Consejo de Administración, pero la 
aprobación y modificaciones sobre dicho 
tema le corresponderá a la Asamblea. 
(INFOCOOP MGS-874-45-2010 del 
25/08/2010; SC-370-2015 del 23/04/2015 del 
23/04/2015; y SC-1726-738-2020 del 
13/08/2020).  
 
Destinatarios exclusivos del plan anual de 
bienestar social. No procede, no siquiera con 
una autorización de la Asamblea, la 
utilización de estos fondos para destinatarios 
no incluidos aquí. Los destinatarios de las 
ayudas económicas y programas de 
asistencia social son exclusivamente para:
 
a) Las personas asociadas de la cooperativa.
b) Los trabajadores de la cooperativa. 
c) Los familiares inmediatos de las personas 
asociadas y trabajadores de la cooperativa. 
Por vía reglamento interno se definirán en 
cada cooperativa el alcance de la inmediatez 
familiar. (INFOCOOP MGS-1214-250-2010 
del 06/12/2010). 

• Recopilación realizada por Wilbert Fletes Galán • wfletes@coopebcr.com •
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Usos que se pueden dar a la Reserva de 
Bienestar Social. Analizados los usos que se 
pueden dar a la Reserva de Bienestar Social, 
la respuesta es que pueden utilizarse en 
general para ofrecer ayuda económica y 
programas en el campo de la Asistencia 
Social a los asociados, trabajadores de la 
cooperativa y familiares inmediatos de unos 
y otros, por lo que el uso de la Reserva de 
Bienestar Social debe ajustarse a lo permitido 
por el artículo 83 de la Ley de Asociaciones 
Cooperativas Vigente (LAC), y el PAJ-72-
2004, emitido por el Proceso de Asesoría 
Jurídica del INFOCOOP, que establece los 
usos que se pueden dar a dicha reserva. Para 
finalizar, dichas "ayudas" de atención de 
asociados, así como los montos máximos de 
ayuda, para efectos de cubrir dichos bonos 
con la reserva de Bienestar Social en las 
circunstancias mencionadas, deben ser 
materia recomendable del reglamento para 
uso de la reserva de bienestar social con que 
debería contar la cooperativa y el cual le 
corresponde al Consejo de Administración 
elaborarlo. (INFOCOOP PAJ-72-2004 del 
05/05/2004; y SC-1726-738-2020 del 
13/08/2020).
 
Usos de la Reserva de Bienestar Social y el 
término "especialmente". En criterio de la 
asesoría, el término "especialmente" señalado 
en el artículo 83 de la Ley de Asociaciones 
Cooperativas vigente, debe interpretarse en 
el sentido que la Reserva de Bienestar Social 
puede utilizarse en general para ofrecer 
ayuda económica y programas en el campo 
de la asistencia social a los asociados, 
trabajadores de la cooperativa y familiares 
inmediatos de unos y otros. El legislador 
indicó que "especialmente" la reserva debe 
dedicarse para aquellos servicios que no 
otorgue la CCSS o el seguro de riesgos 
profesionales, pero dicha redacción no obliga 
a que se destine solo a esos conceptos. 

Es decir, puede dedicarse a otros temas 
concernientes a "asistencia social", siempre 
que una parte sustancial de la reserva se 
dedique a lo señalado por el legislador. 
(INFOCOOP SC-1726-738-2020 del 
13/08/2020; y SC-2056-267-2020 del 
23/09/2020).
 
Beneficiarios de la reserva. Cada cooperativa 
dentro de sus posibilidades financieras debe 
regular el alcance de sus programas en 
materia de bienestar social, en todo caso la 
norma autoriza que la ayuda económica 
pueda extenderse, inclusive,  a los familiares 
de los asociados y los trabajadores de la 
cooperativa. (INFOCOOP PAJ-72-2004 del 
23/09/2020).
 
Familiares inmediatos y padres de crianza. La 
asesoría considera que los padres de crianza, 
en el tanto hayan sustituido completamente o 
casi por completo la labor de los padres 
biológicos en sus difíciles tareas de 
educación y la guarda y crianza de niños, 
deben considerarse como familiares 
inmediatos. (INFOCOOP MGS-796-572 del 
20/07/2005).
 
Formación de la reserva. Se dispone que esta 
reserva será ilimitada y a su formación se 
destinará por lo menos un 6% de los 
excedentes anuales generados por la 
cooperativa. También engrosarán esta 
reserva los intereses y sumas repartibles que 
no fueren cobradas dentro del plazo de un 
año, a partir de la fecha en que fue aprobada 
su distribución, los cuales la Ley destina a las 
reservas de educación y bienestar social. 
(INFOCOOP PAJ-72-2004 del 05/05/2004).
 ░░░░░░░░░░░░░░░░░░░░░░░░░░░░

El detalle de  la jurisprudencia administrativa 
del INFOCOOP continua en las siguientes 
páginas...
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Recomendaciones del INFOCOOP sobre 
posibles usos de la Reserva de Bienestar 
Social. El INFOCOOP ha emitido 
recomendaciones sobre el uso de la Reserva 
de Bienestar Social, con la aclaración de que 
se trata de una mera guía, por cuanto, ..., la 
Ley establece que la definición del destino de 
esa reserva es competencia de la Asamblea. 
 
☑-Totalidad o parte de los gastos funerarios.
☑-Totalidad o parte del valor por consulta 
médica y medicinas no otorgadas por CCSS.
☑-Servicios de oftalmología, medicinas, 
lentes y otros propios no cubierto por los 
sistemas de seguridad social oficiales o 
privados. 
☑-Servicios odontológicos, tratamientos 
especiales, medicinas, prótesis dentales y 
otros relacionados no cubiertos por la CCSS.
☑-Tratamientos especiales, cirugías, prótesis 
y otros relacionados no cubiertos o que no 
cubran la totalidad de los subsidios que 
extienden las compañías aseguradoras de 
riesgos de trabajo o que la póliza no los 
cubra.
☑-Costos por atención médica privada y 
medicina, obligados por la premura del caso, 
tales como accidentes, partos y otros que 
deben ser atendidos antes de llegar a una 
clínica u hospital dispuestos según los 
sistemas de las aseguradoras oficiales o 
privadas. 
☑-Pago de los seguros especiales por riesgos 
de trabajo, medicina general, riesgos por 
transporte aéreo, marítimo, terrestre, etc. 
☑-Indemnización parcial o total por 
siniestros naturales o causas circunstanciales, 
tales como: incendio, rayo, temblor, 
terremoto, inundación por agua o lodo, 
desprendimientos de tierra, u otros que no 
causen daños a las personas que pueden ser 
protegidas con los recursos de la reserva. 

☑-Seminarios, conferencias u otros medios 
para educación y capacitación, 
EXCLUSIVAMENTE, sobre medicina 
preventiva, uso correcto de medicamentos, 
uso o aplicación de agroquímicos, aplicación 
de productos veterinarios, así como la 
administración de riesgos de sistemas de 
prevención de accidentes y otros riesgos a 
los que pueden estar expuestos en su trabajo. 
(INFOCOOP PAJ-72-2004 del 05/05/2004).
 
Donaciones a familiares inmediatos y 
Reserva de Bienestar Social. Para finalizar, 
dichas "compras equipo tecnológico para 
donarlo a los hijos de los asociados" la 
cooperativa lo podría asumir como un gasto 
de operación o eventualmente cubrir con 
fondos de la Reserva de Bienestar Social, de 
manera que quede bien justificado el uso de 
la citada reserva, para lo cual se deberá 
demostrar que los niños no tienen acceso a 
comprar ese equipo y por motivo de la 
emergencia sanitaria que esta viviendo el 
país, los requieren para cumplir y llevar a 
cabo sus estudios desde la casa. Ahora bien, 
dichas "compras de equipo tecnológico para 
donarlo a hijos de asociados", así como los 
montos máximos de los "equipos 
tecnológicos", para efectos de cubrir dichas 
ayudas con la Reserva de Bienestar Social en 
las circunstancias mencionadas, deben ser 
materia  recomendablemente del reglamento 
para uso de la Reserva de Bienestar Social 
con que debería contar la cooperativa y el 
cual le corresponde al Consejo de 
Administración elaborarlo. (INFOCOOP SC-
2056-267-2020 del 23/09/2020).
 
Del porcentaje y aumento de la Reserva de 
Bienestar Social. Resulta legalmente valido 
establecer mayores al 6%, lo cual vendrá a 
beneficiar a todos los asociados. (INFOCOOP 
SC-1156-259 del 24/11/2011). 

Boletín Coopebancosta
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Recomendaciones del INFOCOOP sobre 
posibles ayudas que son parte de los Gastos 
de Operación y no de la Reserva de Bienestar 
Social. Igualmente el INFOCOOP recomienda 
que, cuando los recursos económicos de la 
cooperativa lo permitan, ésta puede practicar 
la beneficiencia pública, la caridad, las obras 
sociales, las ayudas comunales, las 
celebraciones especiales, las actividades 
deportivas o culturales, los reconocimientos 
a personas físicas o jurídicas, la publicidad, 
los signos externos, las becas, etc., previo 
conocimiento y aprobación de la Asamblea. 
Asimismo, aclara que este tipo de gastos 
deben ser contemplados en el presupuesto 
anual de "Gastos de Operación" de manera 
que no se utilicen para esos fines las Reservas 
de Educación y Bienestar Social. (INFOCOOP 
PAJ-72-2004 del 05/05/2004). 

Acuerdos del Consejo de Administración 
viciados de nulidad si no tienen la 
aprobación de la Asamblea. De forma general 
debe manifestarse, que la Ley de 
Asociaciones Cooperativas Vigente (LAC) 
exige que para el uso, destino o inversión de 
la Reserva de Bienestar Social se debe contar 
con la aprobación de la Asamblea, por lo que 
en este caso, en primer lugar se observa que 
posiblemente no contó con la aprobación de 
la Asamblea, lo cual es necesario para que el 
Consejo de Administración adoptara 
válidamente un Acuerdo para disponer de los 
fondos de la Reserva de Bienestar Social, lo 
cual conlleva la existencia de un vicio de 
validez en los Acuerdos del Consejo ya 
señalados. (INFOCOOP MGS-1005-267-
20210 del 11/10/2010).

Uso de la Reserva de Bienestar Social y 
riesgos del trabajo. Las cooperativas al 
definir el destino de esta reserva deben 
procurar brindar asistencia social no 
contemplada en las citadas disposiciones 
sobre servicios médicos y riesgos del trabajo, 
debe   hacerse   la   acotación   de   que   estas

coberturas usualmente son disfrutadas por 
los trabajadores de la cooperativa pero no 
por los asociados, por lo que se estima que si 
los asociados no se encuentran cubiertos por 
estos seguros, resulta procedente brindarse 
la asistencia respectiva con cargo a la Reserva 
de Bienestar Social, en el tanto la cooperativa 
tenga posibilidades financieras de hacerlo. 
(INFOCOOP PAJ-72-2004 del 05/05/2004). 
 
Plan anual de Bienestar Social y su 
aprobación por el Consejo de 
Administración. Es importante recordar que, 
anualmente el Comité de Educación y 
Bienestar Social debe proceder a formular el 
programa de trabajo para el próximo 
ejercicio económico, de acuerdo al Plan 
Operativo aprobado por el Consejo de 
Administración , así como su presupuesto, el 
cual debe ser remitido al Consejo de 
Administración para su conocimiento y 
aprobación de recursos, según la 
disponibilidad de la Reserva de Bienestar 
Social, es decir, la "Reserva de Bienestar 
Social" debe disponer de los recursos 
necesarios para cubrir las erogaciones que se 
encuentren dentro del plan de trabajo en el 
transcurso del año. Por lo anterior el Comité 
de Educación y Bienestar Social, para contar 
con la aprobación del Consejo de 
Administración en la formulación del Plan de 
Trabajo para el presente periodo, debió haber 
contemplado todo lo referente al 
otorgamiento del subsidio, en cuanto a los 
procedimientos y objetivos que se 
perseguían con su cumplimiento, de acuerdo 
con la normativa interna de la cooperativa. Si 
dicho aspecto fue aprobado por el Consejo 
de Administración junto con el resto del plan 
de trabajo del Comité de Educación y 
Bienestar Social para el presente periodo, lo 
que corresponde a dicho Consejo en esta 
etapa es más bien aprobar los desembolsos 
correspondientes, según la disponibilidad de 
la citada Reserva para Bienestar Social.
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